DECRETO Nº  1878.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Exonérase a la COOPERATIVA MEDICA DEL INTERIOR ( C.O.M.I.)  del pago del 50% (cincuenta por ciento)  de la Patente de Rodados de las ambulancias P1 9315 y P2 2133.

Artículo 2º = Esta exoneración comprende  a la ambulancia P1 9315 hasta el 19 de agosto de 1998 y a la ambulancia P2 2133 desde el 19 de agosto de 1998 hasta el fin del Ejercicio.

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones ,  a nueve de setiembre

del año mil novecientos noventa y ocho

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto

   Secretario

